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de la Provincia de las Baleares.
SALE ‘LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se p ublican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provinci a. dt 8 Nocieuibre de 1837.

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
do remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abril de 1839A

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................1'50 ptas.!
Por un número suelto. . . . . . 0*25 »
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0'10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 »

Núm. 2561. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL. Núm, 52?

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta dell Julio.)

PROVINCIA DE LAS BALEARES. ------------- -------
ESPADO, del precio-medio que Kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 

el mes de Junio último:

Núm. 51.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

ciclas Baleares.

Sección segunda Sanidad.
En la Gaceta de Madrid correspondien

te al dia 7 del actual se halla inserta la 
siguiente Circular de la Dirección Gene
ral de Beneficencia y Sanidad:

«Resultando de las noticias sanitarias 
comunicadas por nuestros Cónsules en Gi- 
braltar y Tánger que en dichos puntos 
adoptan medidas de precaución con las 
procedencias de Egipto;

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad, y 
la orden de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente derogar la de 2 del actual, que 
consideraba sospechosas aquellas proce
dencias, y por consiguiente sometidas á 
tres días do observación, y en virtud de es
te nuevo acuerdo que desde el 4 del cor
riente se consideren limpias, siempre que 
reunkn las condiciones higiénicas que pres
criben las disposiciones vigentes.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos prevenidos en la disposición 4.a (le 
la orden de esta Superioridad fecha 24 de 
Abril de 1875. (Ga c e t a  del 29.j

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1888.—El Director ge
neral, Pedro A. Torres.—Sr. Gobernador 
de la provincia marítima de..,..»

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para su más exacto cum
plimiento por parte de las Direcciones de 
Sanidad marítima de los puertos de esta 
Provincia, y Alcaldes encargados de la 
gestión sanitaria de la misma.

Palma 9 Julio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

De trigo CebadaTrigo. Cebada. Cen
teno. Maiz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar

diente. Carnero Vaca. Tocino.
PUEBLOS. HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

Ibiza............ 26'00 14'00 » » 0'90 0'58 1'10 0*50 0'75 1'25 * 1'75 0'06 0'05

Inca.............. 26*90 14'16 » 0'50 0'52 1'05 0'25 0*75 1'50 ■ » » 0*04 »

Mahon. . . . 28'29 12'13 » 19'97 0'92 0'50 0'94 0'50 0'85 1'50 1'50 1'50 0'07 0*06

Manacor. . . 20'00 9'50 » » 0'48 0'45 1*00 0'13 0'47 1'10 » » 0'02 o'O2

Palma. . . . 29'00 13'75 » 19'40 0*52 0'52 1'20 0'52 1'00 1'90 1'90 1'90 0'05 0'05

To t a l e s ... 130'19 63'54 » 
—

3^87 3*32 2*57 5'29 1'90 3'82 7'25 3'40 5'15 0*24 0*18

Precio medio
general. . . 26'04 12'71 » 19'68 0'66 0'51 1'06 0'38 0'76 1'45 1'70 1'71 0'05 0'04 

i

HECTOLITRO.

Pesetas cents. LOCALIDAD.

Tr ig o ...,
'Precio máximo. . . 29'00 Palma.

Ildem mínimo. . . . 20*00 Manacor.

Ce b a d a ,
'Precio máximo. . . 14'16 Inca.

1 Precio mínimo . . . 12*13 Mahon.

Palma 6 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Fomento.—Juan Montaner.—V.° B.°—El Gobernador, Lois.
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Núm. o3. I

COMISION PROVINCIAL 
ele las Baleares.

Para dar principio á las obras de 
construcción de la Casa palacio de la 
Exina. Diputación, esta Comisión 
provincial en cumplimiento de lo que 
aquella tiene acordado ha dispuesto 
sacar á pública subasta la construc
ción del zócalo de la fachada y el va
ciado de zanjas para cimientos y ma- 
zisado de los mismos con sujeción á 
los pliegos de condiciones generales, 
facultativas y económicas que se in
sertan á continuación.

CONDICIONES GENERALES.

I/ La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Corporación 
provincial, empezando á las doce del 
dia 21 del corriente mes, en la forma 
prevenida en el articulo 8.° del Real 
decrelo de 4 de Enero último.

2.11 Luego de constituida la mesa 
se dará lectura al articulo 16 de di
cho Real decreto, á este anuncio de 
subasta y á 1 is pliegos de condiciones 
á que debe ajustarse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación 
juntamente con los planos y el pre
supuesto aprobado.

3/ Terminada la lectura de di
chos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora y advertirá á los 
concurrentes que durante él pueden 
pedir las esplicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
de la subasta y abierto el primer plie
go no se dará explicación alguna.

4.‘ Durante el expresado plazo de 
media, hora los hcitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, rubricando 
por si mismos la carpeta en el acto 
de la entrega, y el Presidente los re
cibirá dando á cada pliego el número 
que le corresponda por orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

5? Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados y dentro de ellos 
deberá hallarse la proposición ajusta
da al modelo que so inserta al final de 
éstas condiciones, el resguardo que 
acredite haber entregado en la Depo
sitaría do fondos provinciales la canti
dad de 469 pesetas como fianza pro
visional y la cédula personal del lici- 
tador. Cuando un licitador presente 
mas de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

6.* Una vez entregados al Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7? No podrán tomar parte en la 
subasta los que se bailón comprendi
dos en los casos del artículo 11 del 
Real decreto de 4 de Enero ya citado.

8.' Cinco minutos antes do espi
rar el plazo de inedia hora se anun
ciará en voz alta por un portero, de 
orden del Presidente, que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión; y al espirar la media hora 
el Presidente lo declarará terminado.

9.a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado, v 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida; y sucesivamente 

abrirá y leerá los demas por orden de i 
numeración que se les haya dado al * 
presentarlos. *
. 10. En el mismo acto de la apeiitu- * 
va el Presidente declarará desechadas 
las proposiciones que fijen una canti
dad mayor de pesetas 9380‘32 que es 
el tipo señalado, las que no fueren 
acompañadas del resguardo de depó
sito y de la cédula de vecindad del 
licitador, fuera del caso provisto en 
la. condición 5.a y las que no se ajus
taren al modelo, siempre que las dife
rencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que en 
caso de existir esta duda deba admi
tirse la proposición aunque el licita
dor manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estric
ta sujeción al modelo.

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación ver
bal durante el plazo de diez minutos, 
pasados los cuales lo declarará el Pre
sidente terminado después de aperci 
bir por tres veces á les Hcitadores, 
entendiéndose que si ninguno mejora 
su proposición, ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

13. Hecha la adjudicación provi
sional, el Presidente devolverá á los 
Hcitadores sus respectivas cédulas 
personales, tomando nota de la fecha 
y número de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas incluso las 
que hubiere declarado desechadas, 
sin mas excepción que las correspon
dientes á los hcitadores que están 
conformes con que queden desecha
das sus proposiciones, los cuales po
drán recojerlas en el acto con los res
guardos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto 
á todo derecho la adjudicación defini
tiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Secretario autorizante en 
el acta de subasta, en la cual también 
se hará constar la declaración del 
Presidente respecto á la. adjudicación 
provisional. Esta acta se estenderá 
sin levantar la sesión y será leída en 
alta voz por el actuario, y adiciona
das á continuación las protestas ó 
reclamaciones que sobre su contenido 
hicieren los concurrentes.

15. Dentro de los cinco días si
guientes al de la celebración de la 
subasta podrán acudir por escrito an
te esta Corporación provincial todos 
los hcitadores cuyas moposiciones ha
yan sido admitidas, ó que no se hayan 
conformado con tenerlas por desecha
das, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la su
basta, sobre la personalidad jurídica 
de los demas hcitadores y sobre lo 
que crean que deba resolverse res
pecto á la adjudicación definitiva.

16. Espirado el plazo de los cinco 
dias que señala la condición anterior, 
esta Corporación provincial resolverá

lo que estime procedente sobre la va
lidez ó nulidad del acto de la subasta 
sin que contra su resolución quepa 
recurso alguno, haciendo la adjudica
ción definitiva del remate en la forma 
qu.e establece el art. 20 del precitado 
Real decreto.

Palma 7 Jubo de 1883.—El Vice
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de........  
somm cédula personal que se acom- 

con el n/...... enterado de los pla
nos,presupuesto y pliego de condicio
nes que obran de manifiesto en la Se
cretaria de V. E. para la subasta de la 
construcción del zócalo ó basamento 
de la fachada principal, vaciado de 
zanjas para cimientos y macizado de 
los mismos hasta dejarlos enrasados 

; con el nivel del piso,. de los tres mu
ros paralelos á la fachada mencionada 
y de los cinco muros de segunda cru
jía perpendiculeres á los anteriores 
en el edificio que la Exma. Diputa
ción provincial intenta construir en 
el solar que ocupa actualmente en la 
calle de Palacio, se obliga á tomar á 
su cargo dicha empresa con sujeción 
al expresado pliego de condiciones 
presupuesto y planos aprobados pol
la cantidad de.......................... pesetas.

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones Jacultaticas y 
económicas á, que hace re ferencia, 
el art. 2/ de las condiciones gene
rales y que se pública para ma
yor comodidad de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Art. l.° La contrata comprende, 
la construcción del zócalo ó basamen
to de la fachada principal del edificio 
que intenta construir la Exmai Dipu
tación provincial en el solar do la casa 
que ocupa actualmente en la calle de 
Palacio, y el vaciado de zanjas p#ira 
cimientos y macizado de loi mismos, 
hasta dejarlos enrasados con el nivel 
del piso marcado en los planos adjun
tos, de Io í tres muros paralelos á la 
fachada mencionada y de los cinco 
muros de segunda crugit perpendicu
lares á los anteriores.

Art. 2." El contratista estará obli
gado á la observancia de cuanto pre
viene el Real Decreto de 4 de Enero 
de 1883, y además se sugetará en un 
todo á lo prevenido en el pliego de 
condiciones generales para la contrata 
de obras públicas aprobado por Real 
Decreto de 10 de Julio de 1861, siem
pre que sus disposiciones no esten en 
contradicción ó modificados por este 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas.

Art. 3.° Todos los materiales que 
se empleen en la construcción de las 
obras comprendida^ en este contrato, 
serán en su clase de primera calidad 
siempre que no se exprese lo contra
rio en los artículos en que se especifi
quen los mismos.

El Arquitecto de la provincia podrá 
desechar antes ó después de puestos 
en obra, los que no cumplan las con
dicione* del contrato, y hacer demo
ler lo que estuviese ejecutado contra las 
condiciones del mismo, contra las re
glas de! arte, ó que pudiere compro- 

moter la estabilidad ó las condiciouec 
higiénicas de los edificios.

Art. 4.” El contratista deberá sa 
car fuera del recinto de la obra yen q 
plazo que le marque el Arquitecto 
la provincia, todos los materiales qne 
á juicio de este no reúnan las condi. 
ciones de buena calidad ó no estuvie. 
son bien preparados.

Art. 5.° La profundidad de his 
zanjas para los 'úmientos la señalará 
en cada caso el Arquitecto de la pro. 
vincia en vista de la naturaleza del 
terreno, y el mismo funcionario dis
pondrá cuanto sea necesario para es
tablecer el firme una vez que se havs 
alcanzado aquella.

Art. 6.° El contratista tiene obli
gación de dejar las zanjas de los ci. 
mientos libres de todas aguas claras ó 
sucias, sea cual fuera su procedencia: 
los trabajos necesarios para este efecto 
deberán hacerse antes de empezar á 
macizar los cimientos.

Art. 7." El contratista deberá em
plear los acodalamientos y demás me
dios necesarios para evitar accidentes 
ocasionados por el desrrumbe de tier
ras ó de construcciones inmedia
tas.

Asi mismo deberá tomar todas las 
precauciones necesarias para preser
var á los operarios y demás personas, 
de la emanación de gaces nocivos t  
de la afluencia de aguas.

Art. 8.° El fondo de las zanjas 
será horizontal, bien á una misma al
tura, bien banqueado según las cir
cunstancias.

Art. 9.° Las tierras procedentes 
de las escavaciones y les escombros 
procedentes de la construcción, «e lle
varán á los vertederos designados por 
el Ayuntamiento, siempre que no se 
disponga algo en contrario por el Ar
quitecto de la provincia.

Art. 10. La cal para las fábricnt 
ordinarias, sertí la crasa, sin hueso ui 
materias estranas, de fabricación y 
extencion recientes; el Arquitecto de 
la provincia fijará á su tiempo el sis

, tema que debe adoptarse en esta últi
ma operación.

La arena será limpia, gruesa para 
la mamposteria y fina para la sille
ría.

Las mezclas para las fábricas se 
harán en las proporciones que desig
ne el Arquitecto de la provincia, te
niendo en cuenta la naturaleza de los 
materiales, la manipulación se hará 
evitando la mezcla de tierra ú otras 
materias estrañas. empleando sola
mente la cantidad de agua necesaria 
para dar al mortero una consistencia 
pastosa, y batiéndolo bien. En cual
quier ocasión que el Arquitecto de la 
provincia ó cualquiera de sus delega
dos autorizados por él, vieren que el 
mortero no cumpla con estas condi- 
cioies, se dará por mal hecho todo el 
mortero empleado hasta aquel mo
mento haciéndose al contratista una 
rebaja prudencial del precio de subas
ta á juicio de dicho Arquitecto, y s™ 
que pueda hacer reclamación alguna 
por este concepto.

Art. 11. Los cimientos se cons
truirán con la sillería arenisca cono
cida en la localidad por «mares d‘e8 
Coll d‘en Rabasa» ú otra análoga que 
no sea inferior en clase á la mencio
nada; la fábrica irá bien sentada y 
trabada con la suficiente cantidad de 
mortero para que este rebose por tu- 

1 das las caras de asiento, advirtiendo
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quó á este mortero en el momento de 
usarlo, se le agregará la cantidad de 
buen cemento del pais que disponga 
el Arquitecto de la provincia.

En cualquier ocasión que el Arqui
tecto de la Provincia ó cualquiera de 
sus delegados autorizados por él, vie
ren que la fábrica de sillería no cum
pliese con Jas condiciones anteriores, 
se dará por mal hecha toda la cons
truida hasta aquel momento, hacién
dose al contratista un» rebaja pruden
cial del precio de subasta á juicio de 
dicho Arquitecto sin que pueda hacer 
reclamación alguna por este concepto.

Art 12. En el despiezo y tamaño 
de los sillares, el contratista se subor
dinará en un todo á k-s detalles é ins
trucciones que el Arquitecto de la 
provincia dará en tiempo oportuno.

Art. 13. Antes de proceder al 
guarnecido de los muros so abrirán 
las juntas de la fábrica lusta la pro
fundidad mínima de un centímetro, 
y se lavaran los paramentos introdu
ciendo el agua con fuerza; en segui- 
d.-i se rellenaran dichas juntas y las 
grietas que pueda haber en las fabri
cas con la clase de mortero hidráulico 
conocido vulgarmente por trispol; repa 
radas asi las superficies se guarnece
rán con el mismo mortero, debiendo 
el contratista auenerse en su aplica
ción á las indicaciones del Arquitecto 
de la provincia.

Art. 14. Para la construcción del 
zócalo ó basamento principal, el con
tratista recibirá á pié de obra y en 
tiempo oportuno, las distintas piezas 
labradas de cantería de piedra de Bi- 
nisalem,que la Exma. Diputación pro
vincial tiene ya adquiridas mediante 
subasta pública: á presencia de dicho 
contratista se reconocerán aquellas al 
tiempo de la entrega por el Arquitecto 
de la provincia ó la persona que el 
mismo delegue, y se señalarán con 
nna marca especial las que no tengan 
desperfecto alguno y sean de recibo; 
una vez cumplida esta formalidad, el 
contratista de las obras á que hace re
ferencia este pliego de condiciones, 
responderá en absoluto y á su cuenta 
y riesgo y por todo el tiempo que dure 
su compromiso de cuantos desperfec
tos se noten en las citadas piezas de 
cantería, hállense estas ó no colocadas 
ya en el basamento.

Art. 15. En la construcción del 
zócalo ó basamento de la fachada, 
ademas de someterse el contratista á 
cuantos detalles y órdenes le sean da
dos por el Arquitecto de la provincia 
en tiempo oportuno, observará las si
guientes instrucciones: El asiento 
de las distintas piezas de cantería se 
efectuará con lechada de mortero fi- 
d o , acuñándolas previamente con pe
queñas piezas ó planchuelas de plomo; 
y el revestido posterior hasta comple
tar el grueso de todo el basamento, se 
construirá con mamposteria de piedra 
caliza compacta, teniendo cuidado en 
el asiento de los mampuestos, de que 
d mortero rebose por todas las caras 
de asiento, enripiando la juntas del 
paramento exterior con rajuelas de la 
imsma clase de piedra, no admitién
dose en el relleno interior mampues
tos menores de 0'20 metros en su di
mensión menor; finalmente de trecho 
en trecho se colocarán grandes piedras 
que atizonen todo el espesor del reves- 
tulo hasta el paramento interior de las 
piezas de cantería.

Art. 16. El contratista dará prin

cipio á las obras el dia que designe la 
Comisión provincial. La terminación 
completa de las obras contratadas ten
drá lugar á los tres meses de comen
zada la obra; en el caso que no se ter- 

f minen en el plazo fijado, la Excelen
tísima Diputación provincial tendrá 
derecho á la rescisión del contrato 
quedando á beneficio suyo la cantidad 
á que ascienda la fianza.

Art. 17. El Arquitecto de la pro
vincia hará el trazado y replanteo de 
las obras sobre el terreno, con suje
ción á les planos y estableciendo las 
señales que tenga por conveniente.

, Art. 18. Todos los trabajos deben 
ejecutarse con sujeción á los planos, 
instrucciones y órdenes del Arquitec
to de la provincia ó de sus delegados 
debidamente autorizados por él; esta 
autorización se dará por escrito, asi 
como las órdenes, si lo exigiere el 
contratista.

Art. 19. El contratista no podrá 
ausentarse de esta capital, sin dejar 
persona quo le represente de una ma
nera legal.

Art. 20. El contratista no podrá 
reusar al Arquitecto de la provincia 
encargado de las obras, ni á los ayu
dantes, sobrestantes y delegados que 
esten á su ordenes para vigilar su eje
cución.

No podrá tampoco exigir que por 
otro facultativo se hagan reconoci
mientos y tasaciones de ninguna es
pecie, ni por motivo ó pretesto alguno.

Art. 21. El Arquitecto de la pro
vincia y las personas que el mismo 
autorice en cada caso, dirigirán, ins- 
pecionarán y vigilarán la manera que 
el contratista tiene de cumplir con las 
cláusulas especiales y generales del 
contrato.

Art. 22. El contratista no podrá 
hacer en el proyecto modificación al
guna que no este autorizada por el 
Arquitecto de la provinoia. Si la hi
ciere, será de su cuenta y riesgo la 
demolición de lo ejecutado y la cons
trucción con arreglo al proyecto apro
bado.

Art. 23. El contratista está obli
gado bajo su responsabilidad, á la 
adopción de cuantas medidas sean 
necesarias para evitar los accidentes 
en las personas y en las propiedades, 
y á la observancia de las leyes de con
tigüidad y de las ordenanzas y regla
mentos vigentes de policía urbana.

Para los casos de que habla el pá
rrafo anterior y las responsabilidades 
á que puedan dar lugar, el contratis
ta será reputado constructor, y subro
gado en lugar de la Diputación pro
vincial sin limitación alguna.

, Art. 24. Todos los medios auxi
liares como acodolamientos, andamios, 
cimbras, puentes de servicio, etc. se
rán de cuenta y riesgo del contratista 
ateniéndose sin embargo á las pre
venciones que el Arquitecto de la pro
vincia crea conveniente hacerle para 
mayor seguridad de los operarios.

Art. 25. El contratista no podrá 
reclamar de la Exma. Diputación pro
vincial ninguna indemnización espe
cial, en el caso de incendio ó de otra 
fuerza mayor que tuviese lugar antes 
de haber hecho entrega de las cons
trucciones objeto de su contrata.

Art. 26. Cuando el Arquitecto de 
la provincia advierta vicios en las 
construcciones, ya sea en el curso ds 
su ejecución, ó ya antes de verificarse 
definitivamente su entrega, podrá dis

poner que las partes defectuosas se de
muelan y reconstruyan á costa del 
contratista, el cual es exclusivamente 
responsable dA la ejecución de las 
obras que haya contratado y de las 
faltas que en las mismas puedan no
tarse, sin que pueda hacer reclamación 
alguna por este concepto.

Art. 27. Se abonará al contratista 
la cantidad de obra que realmente 
ejecute, sea mas ó menos que la cal
culada; á este fin los pagos se efectua
rán aplicando los precios de los cua
dros á las diferentes unidades de obra 
construidas y medidas según se expre
sa mas adelante; de la suma que re
sulte, se rebajará el tanto por ciento 
que le corresponda, según el tipo á 
que se haya hecho la adjudicación en 
la subasta. Por consiguiente, el nú
mero di unidades de cada clase de 
obra consignado en el presupuesto no 
podrá servirle de fundamento para en
tablar reclamación de ninguna, es
pecie.

Art. 28. Toda reclamación hecha 
por el contratista pasados los tres pri
meros días siguientes al del hecho 
que la motive, se entenderá como no 
hecha; y en los casos en que verse 
sobre un objeto que haya de quedar 
oculto por la construcción, deberá 
ademas hacerse antes de que llegue á 
cubrirse.

Art. 29. El contratista consigna
rá en la Depositaría de fondos pro
vinciales dentro del término de cinco 
dias de ser requerido por la Comisión 
provincial, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 21 del B. D. de 4 de Enero 
de 1883, una cantidad igual al 20 p g 
del valor á que asciende la contrata.

Art. 30. El Arquitecto de la pro
vincia hará los mediciones parciales 
mensualmente y recibirá provisional
mente las obras contratadas, en los 
quince dias siguientes á la terminación 
de las mismas, teniendo el contratista 
el derecho de asistir á dicho acto, de 
no presentarse se entenderá que re
nuncia á este derecho.

Art. 31. El Arquitecto de la pro
vincia dispondrá el modo y forma 
como deben hacerse las mediciones sin 
que el contratista pueda hacer recla
mación alguna por este concepto.

Art. 32. Los pagos se efectuarán 
abonando mensualmente al contratis
ta el importe de la obra ejecutada has
ta aquella fecha, previa la medición y 
valoración que practicará el Arquitec
to de la provincia arreglándose á lo 
dispuesto en el art. 27.

Art. 33. El depósito que el con
tratista tendrá constituido en la depo
sitaría de fondos provinciales como 
garantía del cumplimiento de su com
promiso, no le será entregado hasta 
no haber transcurido seis meses de la 
recepción provisional; durante todo 
este tiempo el contratista responderá 
á su cuenta y riesgo de cuantas faltas 
resultaren en las obras por él ejecuta
das á cuyo fin, una vez que haya es
pirado el plazo de su compromiso, se 
examinarán dichas obras por el Ar
quitecto de la provincia el cual dis
pondrá las correcciones ó recomposi
ciones necesarias, si hubiere lugar á 
ellas, úna vez ejecutadas estas por el 
contratista, el Arquitecto de la provm- 
cia dará parte de oficio á la E: :elen- 
tisima Diputación provincial de recibir 
defihiiivamente las obras objeto de esta 
contrata, y desde este momento que
dará relevado de toda responsabilidad ' 

eí contratista entregándole el depósito 
de que se lleva hecho mérito. El con
tratista no podrá entablar reclamación 
de ninguna especie por ninguno de los 
conceptos contenidos en este articulo.

Art. 34. En ningún caso podrá 
alegar el contratista los usos y cos
tumbres del pais respecto de la apli
cación de los precios ó medición de 
las obras, debiendo someterse en un 
todo á lo que previene este pliego de 
condiciones y á las disposiciones del 
Arquitecto de la provincia,

Art. 35. Cuando se juzgue nece
sario emplear materiales ó ejecutar 
obras que no figuren en el presu
puesto de la contrata, se evaluará 
su importe por el Arquitecto de la pro
vincia á proporción del tipo de subas
ta, quedando el contratista obligado á 
ejecutar estas obras sin que pueda 
hacer reclamación alguna por este con
cepto.

, Art. 36. Es obligación del contra
tista ejecutar cuanto sea necesario pa
ra la buena construcción y aspecto de 
las obras, aun cuando no se halle es
pecificado en estas condiciones, siem
pre que sin separarse de su espíritu 
ó recta interpretación lo dispusiese el 
Arquitecto de la provincia.

Art. 37. El contratista no podrá 
ceder á otro el todo ó parte de su con
trato, su obligación es personal, y la 
falta de cumplimiento de esta cláusu
la dará derecho á la Diputación pro
vincial para la rescisión del contrato 
con pérdida de la fianza.

Art. 38. El contratista deberá so
meterse en la marcha de los trabajos 
lo mismo que en la introducción, acep
tación y colocación de los materiales 
á cuantas disposiciones le sean dadas 
por el Arquitecto de la provincia ó 
por sus delegados debidamente auto
rizados por él, y sin que el contratis
ta puede hacer reclamación alguna 
por este concepto.

Palma 6 Julio de 1883.—El Vice
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm, 54.
ADMINISTRACION

d e Co n t r ib u c io n e s  y Re n t a s .
de la. Provincia de las Baleares.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta 
Dirección general con fecha 13 de 
Mayo próximo pasado, la Real órden 
siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente instrui
do á consecuencia del acuerdo de la 
Capitanía general de Valencia, decla
rando improcedente la autorización 
que las oficinas de Hacienda de la 
provincia de Castellón tenían solicita
da para que el Inspector especial del 
Timbre examinara ciertos expedien

tes del ramo de Guerra, al efecto de 
ver si en los mismos se había usado 
el papel correspondiente; y Resultan
do que á instancia de Don Ricardo 
Calderón de la Barca, Inspector del 
Timbre del Estado en la provincia de 
Castellón, el Delegado de Hacienda 
ofició al Gobernador militar de aque
lla plaza á fin de que ordenase al 
Fiscal de la misma que exhibiera los 
expedientes de que se trata, referen
tes á declaración de derechos pasivos:
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Resultando que sometió el asunto á la 
resolución de la Capitanía general de
Valencia, esta oficina, de acuerdo con AYUNTAMIENTO DE SELVA.
el parecer del Auditor, declaro que no . ,
podía autorizarse la fiscalización pre- 1 En conformidad á lo acordado por 
tendida, fundándose principalmente este Ayuntamiento en sesión de 8 de 
en que en la via militar ni antes ni Junio ultimo, el Sr. Arquitecto de es- 
ahora, se había conocido el uso del ta provincia, ha procedido á una nue- 
papel sellado: Vista la Real orden de ...............u- i....................... h--
30 de Setiembre de 1861 y la ley pro- I 
visional del Timbre del Estado: Con
siderando que mientras subsistió en 
vigor el Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, no existia una legisla
ción especial que eximiera del pago 
del impuesto del sello los asuntos del 
ramo de Guerra, toda vez que por la 
Real orden de 30 de Setiembre del 
mismo año se hicieron extensivas las 
disposiciones de aquel á los citados 
asuntos con excepción de las sumarias 
y procesos militares, que podían ex- 
tendarse en papel común: Conside
rando que la vigente ley del timbre 
tampoco establece excepción alguna 
sobro el particular, sino que por el 
contrario se descubre en varias de sus 
disposiciones, tales como las contení- 
das en los artículos 74, 94 y 105, el 
propósito de someter los asuntos mi
litares á la legislación común y ordi
naria: Considerando, por tanto, que 
ni antes ni despees de la publicación 
de la referida ley ha existido, en los 
términos que se supone por las ofici
nas de Guerra, la exención del im
puesto del sello y timbro del Estado á 
favor de aquel ramo, por lo cual no 
pueden admitirse los razonamientos 
aducidos por la Capitanía en apoyo de i 
su resolución: Considerando que cual
quiera que sea el papel que en los ex- ! 
pedientes do que se trata haya debido 
usarse, está fuera do duda el derecho 
de la Administración para inspeccio
nar si al tramitarlos so ha cumplido 
la ley, por ser esta iacultad una con
secuencia lógica y necesaria de la de 
percibir el impuesto; y Considerando 
que siendo la fiscalización administra
tiva la única garantía que asegura la 
recaudación y pago de lo que al Te
soro pertenece por este concepto, de
ben evitarse cuantos obstáculos se 
opongan al libre ejercicio de la ac
ción inspectora; S. M., conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, y lo informado por la de lo 
Contencioso, se ha servido disponer 
que se signifique á los Ministerios de 
Guerra y Marina la conveniencia de 
que recuerden á las oficinas y funcio
narios de estos departamentos, el 
cumplimiento de las disposiciones de 
la vigente ley del Timbre, á fin de 
fomentar en lo posible los intereses 
del Tesoro; y declarar que los Inspec
tores del Timbre pueden visitar las 
oficinas de dichos ramos, como las 
demas del Estado, ajustándose á las 
disposiciones vigentes sobre el parti
cular. De Real orden lo digo V. E, 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.» '

Y la traslada á V. S. la propia Di
rección general para su inteligencia y 
efectos oportunos.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1883.—El Di
rector genera!, Juan García do Torres.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimie ito de las ofici- 
sias interesadas. Palma 7 Julio de 
1883.— El Administrador, Enrique 
Pintó.

oo-

el término de veinte dias á contar 
desde la inserción de este anuncio, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se conceptúen en derecho.

Selva seis de Julio de 1883.—El i 
Alcalde, Antonio Sastre.

\a fihueacion y rasante de las calles ¿ exigir mas títulos que los que obran 
Ancha y de Simón, del lugar sufraga- en |os autos que estarán de manifiesto 
neo de Mar.cor; cu\os planos estarán en |a Escribanía para la inspección <le 
de manifiesto en esta .Secretaria. Lo ]os licitadores.
que se hace público para que dentro

Num. yg.
AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

Hallandose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento por renuncia 
del que la desempeñada dotada con 
el haber anual de quinientas pese
tas, se hace público por medio del 
presente anuncio á fin de que los as
pirantes que se consideren aptos pa
ra la. misma; presenten sus solicitu
des documentadas en la Secretaria 
de esta municipalidad dentro del ter
mino de 30 dias. Costitx 4 Julio de 
1883.—Por acuerdo del Ayuntamien
to. El Presidente, Martin Amengual 
José Vtillespir, Srio. interino. ■

um. o/-
D. José de Sandoeal 

primera instancia 
y Pcrcz, Juez de 

del Distrito de la
Lonja de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias el predio denominado Bet- 
lem de Marina, sito en el término de 
la villa de Arta, de cabida ciento no
venta y siete hectáreas dos áreas, vein
te y siete centiáreas, señalado en el 
registro de la propiedad con el número 
515, del folio 20, del tomo 10 de Arta 
cuyos linderos son Norte el Mar, Este 
predio Alquería Vella, Sur la Ermita y 
Oeste con el predio La Devesa, cuyo 
dominio esta inscrito pro indiviso á 

I favor de D. Andrés, D. Mateo, D. Bar
tolomé Homar y Valles sin perjuicio 
de la legítima espectante á su herma

: na D.a María Homar y Aballes y del 
psufructo á favor de su madre D.a Mar
garita Aballes y Reselló enlainscripcion 
novena en virtud del testamento que 

| ordenó su padre y esposo respective 
D. Mateo Homar y Reus dia 5 Abril 
1876 ante el Notario D. Pedro Pablo 
Vich, inscritoen 14*de Noviembre 1877 
dicho inmueble ha sido valorado en 
cien mil pesetas.

Se vende el antedicho predio á ins
tancia del procurador D. Antonio Ni- 
colau y Felíu para con su producto 

i hacerle pago de 6,579 pesetas 50 cén
timos que acredita contra los herma-
nos Homar y su madre D,a Margarita 

, Valles, y por las causadas v que se 
causen Lasba el efectivo pago: quedan
do señalado para su remate el dia cua
tro de Agosto próximo á las doce de 
su mañana simultáneamente en los es- 

1 irados del presente Juzgado y en los 
del partido de la villa de Manacor, cu-

yo remate se lleva á' efecto bajo las 
condiciones siguientes:

1/ Serán de cuenta del comprador- 
todos los gastos de subasta y remate 
salario de escritura y cualesquiera otros 
inherentes á la compra hasta dejarla 
inscrita en el Registro de la propiedad.

2 .a El comprador no tendrá derecho

3 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó: y los licitadores deberán 
previamente consignar en poder del 
actuario el 10 p g de justiprecio, que 
servirá de pago á cuenta al que obten
ga el remate dévolviendose en el acto 
á los demás.

Ponga pues postura el que quisiera 
en la inteligencia que el deslindado 
predio será rematado al que mas bene
ficioso b ofrezca.

Palma cinco Julio de mil ochocien
tos ochenta y tres.—José de Sandoval. 
—Por su mandado, Antón.o Sureda.

Num. 58.
D. KiUonio Kajael (jarcia, Juez de pri

mera instancia del Partido de Manacor.

Por el presente edicto se saca por 
segunda vez á publica subasta por 
término de veinte dias una pieza de 
tierra sita en el término municipal de 
Campos llamada El Hort den Groch 
de cabida de una cuartelada poco 

, mas 6 menos, equivalente á setenta y 
. una arcas tres centiareas y linda al 
Norte con tierras de Ana Alou, al Sur 
con las de D.a Micaela Ballester, al 
Este con las de Lorenzo ballester y al 
Oeste con lasde Catalina Ballester, jus
tipreciada en ochocientas treinta y tres 
pesetas treinta y tres céntimos, sacán
dose á subasta con baja del veinte y 
cinco por ciento de dicho justiprecio; 
pertenece dicha finca á la herencia del 
finado Sebastian Ballester y Ballester, 
quedando señalado para su remate el 
dia veinte y uno de Julio próximo y 
diez horas de su mañana que tendrá 
lugar simuetaneamente ante este 
Juzgado y el municipal de Campos, 
haciéndose presente que para tomar 
parte en la subasta se ha depositar 
previamente en mesa del Juzgado en 
que se haga postura el diez por ciento 
del valor porque se anuncia de dicha 
finca, y siendo de cargo del compra
dor los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de la escritura de tras
paso, y que con los títulos de propie
dad de dicha finca se ha formado ra
mo separado que queda de manifiesto 
en la escribanía del que refrenda, 
pues asi queda dispuesto en los autos 
interdicto de adquirir hoy ejecución 
para pago de costas instados por Don 
Nadal Cabrer D. Sebastian Ginard y 
D. Miguel Mariano Liado, albaceas 
tetamentarias del finado Sebastian 
Ballester y Ballester.

Dado en Manacor á veinte y cinco 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Antonio Rafael García.—Ror 
su mandado Miguel Marcó.

Num. 39-
ORDENACION DE PAGOS. 

del Ministerio de la Gobernaci0n

D. Primitivo A. Cardaño, Abogad^ 
del ilustre colegio de esta Corte,' Ca. 
bollero gran cruz de la Roa! y distiú 
guida orden de Isabel la Católica v 
ordenador general de pagos por obli' 
gaciones del Ministerio de la Gober. 
nación:

Por el presente cito, llamo y einp]azo 
á D. Luis Bejar, natural de Mahon, de 
edad 47 anos y Director de 3.a cíase 
que fué del Cuerpo de Telégrafos, pa. 
ra que en el preciso término de 30 diag 
á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presente en esta Ordena, 
cion á contestar á los cargos que le 
resultan en el espediente de reintegro 
de2.500 pesetas que le fueron libra, 
dos para que pasará al Estrangero en 
comisión del servicio, cuya inversión 
debió justificar en el improrrogable 
término de tres meses, y no consta 
que lo haya verificado. '

Madrid 2 de Julio de 1883.—Pi¡. 
. mitivo A. Cardaño.

Num. 60.
D. Juan Ciar y AZaquer Comisa no deU 

(puebra de D. Frcancisco Vida? y Pona.

En virtud del presente se cita álos 
acreedores del referido quebrado áfin 
de que el dia veinte del actual, á las 
diez de la mañana, se presenten por si 
ó por medio de apoderado en una de 
las salas de la audiencia de este Juz
gado al objeto de proceder en junta 
general al nombramiento de síndicos 
de la referida quiebra: pues asi quena 
mandado en providencia de este dia 
dada por el Señor Juez de primera 
instancia de este Partido.

Dado en Mahon á cuatro Julio de 
mil ochocientos ochenta y tres.- 
Juan Ciar.—Ante mi, Juan Pone, Es
cribano.

Núm. 6|, 
i '

FÁBRICA DE SAL DE IBIZA.

Por disposición del Señor Presiden
te y arregladamente á los Estatutos 
de esta Empresa, se convoca á los ac
cionistas de la misma á Junta general 
extraordinaria, para el dia 27 de este 
mes, á las 11 y 1/2 de la mañana á fio 
de resolver en definitiva todo lo reís- 
rente á la instalación en la Salina de 
la fabricación de sal de sosa al amo
niaco.

Para asistirá esta Junta deberán 
los accionistas presentar en Secretaria 
con 24 horas de anticipación á la seña
lada, sus láminas correspondientes y 
recoger las papeletas de asistencia. 
Palma 7 Julio 1883.--El Director 
Gerente, Lorenzo Vicens.—El Secre
tario, José Vaquer.

PALMA.—Imp, déla Casa de Misericordia-
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